
Medidas preventivas
Mantener una adecuada ordenación 
de los materiales delimitando y    se-
ñalizando    las     zonas    destinadas   
a   apilamientos  y almacenamien-
tos, evitando que los materiales  es-
tén fuera de los lugares destinados 
al efecto respetando las zonas de 
paso.

La  separación  entre   máquinas  u 
otros aparatos será suficiente para 
que los trabajadores puedan  eje-
cutar su labor cómodamente y sin 
riesgo. Nunca será menor  de 0.80 
metros, contándose esta distancia  
a  partir  del  punto   más  saliente 
del  recorrido  de los órganos móvi-
les de cada máquina.

Cuando existan aparatos con órga-
nos móviles que invadan en su des-
plazamiento  una  zona  de  espa-
cio   libre , la circulación del personal 
quedará señalizada con franjas pin-
tadas en el suelo que delimiten el 
lugar por donde deba transitarse.

Todo lugar por donde deban circu-
lar o permanecer los trabajadores 
estará protegido convenientemen-
te a una altura mínima de 1.80 m. 
cuando  las   instalaciones  a  ésta o  
mayor altura puedan ofrecer peligro 
para el paso o estancia del perso-
nal. Cuando exista peligro a  menor  
altura   se prohibirá la circulación 
por tales lugares, o se dispondrán 
pasos superiores con las debidas 

Golpes/cortes por 
objetos o herramientas

Fichas  y normas básicas de seguridad y salud

Definición: Situación  que  puede  producirse  ante  el  con-
tacto  de  alguna parte del cuerpo de los  trabajadores con 
objetos cortantes, punzantes o abrasivos. 



garantías de solidez y seguridad.

Utilizar  la   señal  relativa  a  la  Seña-
lización Complementaria  de Riesgo  
Permanente    (franjas   amarillas y 
negras oblicuas) sobre aquellos ob-
jetos que es  imposible proteger o 
sobre los elementos de prevención 
de éstos, como  lo son barandillas 
o resguardos así como  esquinas ,   
pilares , muelles de carga, dinteles 
de puertas,  canalizaciones ( tube-
rías ),  diferencias    de  nivel  en los  
suelos, rampas, etc.

Comprobar que existe una ilumina-
ción adecuada en las zonas de tra-
bajo y de paso.

Comprobar  que   las   herramien-
tas  manuales   cumplen  con las si-
guientes características:

   - Tienen    que    estar    construidas    
con   materiales resistentes ,  serán   
las   más   apropiadas   por  sus 
características y tamaño a la opera-
ción a realizar y no tendrán   defec-
tos   ni   desgaste   que   dificulten   
su correcta utilización.
   - La unión entre sus elementos 
será firme, para evitar cualquier ro-
tura o proyección de los mismos.
   - Los  mangos  o  empuñaduras  
serán   de   dimensión adecuada ,   
no   tendrán bordes agudos ni su-
perficies resbaladizas y serán ais-

lantes en caso necesario.
   - Las   partes  cortantes  y   pun-
zantes  se mantendrán debidamen-
te afiladas.
   - Las cabezas metálicas deberán 
carecer de rebabas.
- Se   adaptarán   protectores   ade-
cuados   a  aquellas herramientas 
que lo admitan.

Hay que realizar un correcto  mante-
nimiento  de  las  herramientas ma-
nuales  realizándose  una   revisión   
periódica   por    parte  del personal  
especializado.  Además,  este per-
sonal se encargará del tratamiento   
térmico, afilado y reparación de las 
herramientas que lo precisen.

Adoptar    las    siguientes   instruc-
ciones    para    el   manejo  de he-
rramientas manuales:

   - De  ser     posible  ,  evitar  movi-
mientos  repetitivos  o continuados.
- Mantener  el  codo   a  un  costado  
del cuerpo con el antebrazo  semi-
doblado  y   la  muñeca  en   posición  
recta.
   - Usar herramientas livianas,  bien  
equilibradas, fáciles de  sostener   y  
de  ser  posible ,  de  accionamiento 
mecánico.
   - Usar  herramientas  diseñadas  
de  forma  tal que den apoyo  a   la 
mano de la guía y cuya forma per-
mita el mayor contacto   posible  con  
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la mano. Usar también herramientas    
que   ofrezcan     una    distancia   de 
empuñadura menor de 10 cm., entre 
los dedos pulgar e índice.
   - Usar    herramientas      con    es-
quinas    y    bordes redondeados.
   - Cuando se usan  guantes,  ase-
gurarse de que ayuden a la activi-
dad    manual   pero   que    no   impi-
dan  los movimientos de la muñeca 
o que obliguen a hacer una fuerza 
en posición incómoda.
   - Usar  herramientas  diseñadas de 
forma tal, que eviten los puntos de 
pellizco y que reduzcan la vibración.
   - Durante  su  uso  estarán  libres  
de  grasa,  aceites y otras sustan-
cias deslizantes.
   - Los   trabajadores    recibirán  
instrucciones   precisas sobre el uso 
correcto  de  las herramientas que 
hayan de utilizar,  sin  que  en nin-
gún caso puedan utilizarse con fines 
distintos para los que están diseña-
das.

Se deben disponer de armarios o  
estantes para colocar y guardar las  
herramientas .  Las  herramientas  
cortantes   o    con  puntas agudas  
se  guardarán   provistas  de    pro-
tectores   de    cuero o metálicos.

 Se deben utilizar Equipos de 
Protección  Individual certificados, 
en concreto  guantes   y  calzado, 
en los trabajos que así lo requieran 

para evitar golpes y/o cortes por ob-
jetos o herramientas.
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